
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00125-00 

 

Mediante providencia de fecha 28 de julio de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Colombiana de Comercio S.A. 

y/o Corbeta S.A. y/o Alkosto S.A. contra Distribuidora Carllantas S.A.S. y 

María Carmenza Casas Ortiz por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Distribuidora 

Carllantas S.A.S. y María Carmenza Casas Ortiz, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $435.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00771-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Argenta Estructuradores 

S.A.S. contra Oswaldo Franky Rodríguez por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Oswaldo Franky 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.165.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00962-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Credivalores - 

Crediservicios S. A. - contra Lucia Coconubo, por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Lucia Coconubo, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.010.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01003-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial 

Castilla Real II Etapa C Propiedad Horizontal contra María Lucila Restrepo 

y César Augusto Rodríguez Leguizamón, por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María Lucila Restrepo 

y César Augusto Rodríguez Leguizamón, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $385.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00962-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 25 de octubre de 2021, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (18-01 

y 23-10-2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01003-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 17 de noviembre de 2021, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (26 de 

julio y 16 de noviembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00771-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 24 de junio de 2021, 

según certificación anexada en el expediente (21 de junio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00430-00 
 

El recurso interpuesto por la actora deberá rechazarse de plano en razón a 

su extemporaneidad; frente al punto, obsérvese que el auto por medio del 

cual se denegó el requerimiento de pago se notificó mediante inclusión en 

estado del 26 de abril de 2022, razón por la cual, el plazo para interponer la 

censura venció el día 29 de la misma calenda. 

 

En efecto, conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 318 de la obra 

procedimental, “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 

que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

del auto”. 

 

Así las cosas, iterase, como el auto fue notificado por estado del 26 de abril 

de los cursantes, la interesada contó con los días 27, 28 y 29 para manifestar 

su objeción, pronunciamiento que realizó sólo hasta el 4 de mayo, momento 

para el cual, el plazo previsto por el legislador ya había fenecido. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por la 

actora contra el auto que en el asuntos e dictó el 25 de abril de los cursantes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya como apoderada de la 

entidad demandante (cesionaria) en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

  

En cuanto atañe a la cesión, la memorialista deberá estarse a lo resuelto 

en auto adiado 13 de abril de 2021 (PDF 36). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00351-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Refinancia S.A.S., para los efectos legales, como cesionario del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía Banco 

de Occidente S.A., teniendo en cuenta para ello los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Refinancia S.A.S. 

 

Adviértase, la compañía cesionaria ratifica el poder inicialmente conferido 

a la abogada María Elena Ramón Echavarría para que continúe actuando 

como apoderada de la parte demandante.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00380-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Refinancia S.A.S., para los efectos legales, como cesionario del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía Banco 

de Occidente S.A., teniendo en cuenta para ello los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Refinancia S.A.S. 

   

Adviértase, la compañía cesionaria ratifica el poder inicialmente conferido 

a la abogada María Elena Ramón Echavarría para que continúe actuando 

como apoderada de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00894-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Refinancia S.A.S., para los efectos legales, como cesionario del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía Banco 

de Occidente S.A., teniendo en cuenta para ello los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Refinancia S.A.S. 

   

Adviértase, la compañía cesionaria ratifica el poder inicialmente conferido 

a la firma Cobroactivo S.A.S. para que continúe actuando en 

representación de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00750-00 

 

Las gestiones de notificación adelantadas por el interesado no serán 

valoradas por cuanto se incurrió el error al diligenciar la comunicación a 

que hace referencia los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en la medida que registró el correo electrónico del juzgado de 

manera errónea, pues consignó 

j36ppccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2020-00894-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, ahora Ley 

2213 de 2022 prevé la posibilidad que las notificaciones que deben 

realizarse de forma personal ahora sean efectuadas mediante 

comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío del 

proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada por 

el interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Nótese, también, no puede confundirse mucho menos entremezclar la 

notificación electrónica a la que se refiere la disposición en cita, con el 



trámite estatuido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, pues, aunque tienen el mismo propósito, son formas 

abiertamente diferentes, por tanto, con exigencias disímiles. 

 

De esta forma, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00090-00 
 

Como quiera que el extremo demandado demostró haber remitido el 

escrito de contestación a la ejecutante, de forma simultánea a su 

radicación al proceso, el despacho en aplicación a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 (parágrafo del artículo 9 

Decreto 806 de 2020), prescinde del traslado. 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la actora se pronunció 

respecto de las excepciones en oportunidad. 

 

Para continuar con el trámite del asunto y de conformidad con lo reglado 

en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las pruebas de la siguiente 

forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al escrito de subsanación.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación.   

b) Interrogatorio a la propia parte: Deniégase su decreto en los 

términos solicitados, como quiera que el interrogatorio busca la 

confesión y a nadie le es dado constituir su propia prueba; amén 

que, lo autorizado por el legislador es la declaración de parte 

escenario abiertamente diferente pues su fin es meramente 



aclarativo de la controversia. 

 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la actora guardó silencio 

frente al traslado del escrito de contestación. 

 

Para continuar con el trámite del asunto y de conformidad con lo reglado 

en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las pruebas de la siguiente 

forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al escrito de subsanación.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación.   

b) Exhibición de documentos: Deniégase la práctica de exhibición 

de documentos solicitada en los literales a) y b) numeral 1 el acápite 

de pruebas, por cuanto lo que con ello se pretende demostrar no 

guarda relevancia para el tema debatido, por tanto, deviene 

impertinente.  

c) Interrogatorio de parte: Deniégase interrogatorio que a instancia 

de parte solicita el extremo ejecutado, como quiera que de la revisión 

del expediente se torna innecesaria para demostrar los hechos 

alegados.  

 



En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01000-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovido por Banco Davivienda S.A. 

como cesionaria de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos contra Diana 

Patricia Jiménez Gómez (Pagaré No. 5700323004209944), por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01240-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Bancolombia S.A. contra José Bernardo Castaño 

Vásquez (Pagaré No. 1130085308), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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